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“La seguridad del pueblo debe ser la 

ley suprema”  Transitar del marco 

legal a la operación significa 

comprender que el cumplimiento 

normativo es solo el primer paso para 

proteger nuestro entorno.

Marco Tulio Cicerón
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Comprender el marco legal colombiano 
aplicable a la gestión del riesgo en 
emergencias y de desastres.

Diferenciar el alcance de los 
instrumentos  (PPPRE) y (PGRDEPP) 
para la empresas colombianas.

Evaluar los nuevos paradigmas de 
resiliencia y protección integral 
(Enfoque de actualización al 2026)



Análisis de la Normativa 
Colombiana en Gestión del 
Riesgo y Atención de Emergencias 
Empresariales.



Fundamentos Históricos y 

Cimientos de la Seguridad 

Industrial en Colombia.

La Ley 9 de 1979: El Código 

Sanitario Nacional y la 

Infraestructura de Evacuación

La Resolución 2400 de 1979: El 

Estatuto de Seguridad Industrial y 

el Origen de las Brigadas



Establece directrices para la infraestructura de 
evacuación

Exige puertas de salida suficientes, libres y señalizadas.

Obliga a disponer de personal adiestrado y equipos 
para la extinción incendios y primeros auxilios.

La Ley 9 de 1979: El Código 

Sanitario Nacional y la 

Infraestructura de Evacuación

La Resolución 2400 de 1979: El 

Estatuto de Seguridad Industrial y 

el Origen de las Brigadas

Reglamenta de forma especifica la seguridad en los 
establecimientos de trabajo.

Constituye el origen jurídico explicito de las brigadas 
contraincendios de las empresas.

Establece requisitos para la infraestructura de lucha 
contra incendios (Hidrates, Gabinetes y Mangueras)



El Salto Paradigmático hacia la Gestión 

Integral del Territorio: Ley 1523 de 

2012

La Ley 1523 de 2012 adopta la Política Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres y establece la arquitectura institucional del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD).

El marco filosófico y operativo de la Ley 1523 se asienta sobre tres 
macroprocesos misionales e interdependientes que deben ser 
adoptados transversalmente por el Estado y las empresas:

Decreto 919 de 1989  SNPAD



Proceso de Conocimiento del Riesgo: 
▪ Identificación y caracterización de escenarios de riesgo

▪ Análisis de riesgos

▪ Monitoreo del riesgo

▪ Comunicación del riesgo

Proceso de Reducción del Riesgo: 
▪ Intervención prospectiva

▪ Protección financiera

▪ Intervención correctiva 

Proceso de Manejo de Desastres: 
▪ Preparación para la  respuesta

▪ Ejecución de la respuesta 

Ley 1523 de 2012 

Macroprocesos



Decreto 1072 de 2015

El Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo y el Plan de Prevención, 

Preparación y Respuesta ante Emergencias 

(PPPRE) 



Decreto 1072 de 

2015
Artículo 2.2.4.6.25. Prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias. El empleador o contratante debe implementar y 
mantener las disposiciones necesarias en materia de prevención, 
preparación y respuesta ante emergencias, con cobertura a todos 
los centros y turnos de trabajo y todos los trabajadores, 
independiente de su forma de contratación o vinculación, 
incluidos contratistas y subcontratistas, así como proveedores y 
visitantes.

Para ello debe implementar un plan de prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias que considere como mínimo, los 
siguientes aspectos:



1. Identificar sistemáticamente todas las amenazas.
2. Identificar los recursos disponibles,
3. Analizar la vulnerabilidad de la empresa frente a las amenazas 
identificadas, 
4. Valorar y evaluar los riesgos 
5. Diseñar e implementar los procedimientos 
6. Formular el plan de emergencia 
7. Asignar los recursos necesarios 
8. Implementar las acciones factibles, para reducir la vulnerabilidad de la 
empresa
9. Informar, capacitar y entrenar incluyendo a todos los trabajadores.
10. Realizar simulacros como mínimo una (1) vez al año con la 
participación de todos los trabajadores;
11. Conformar, capacitar, entrenar y dotar la brigada de emergencias, 
acorde con su nivel de riesgo y los recursos disponibles, 
12. Inspeccionar con la periodicidad que sea definida en el SG-SST, todos 
los equipos relacionados con la prevención y atención de emergencias
13. Desarrollar programas o planes de ayuda mutua 



PARÁGRAFO 1. De acuerdo con la magnitud de las amenazas y la evaluación 
de la vulnerabilidad tanto interna como en el entorno y la actividad económica 
de la empresa, el empleador o contratante puede articularse con las 
instituciones locales o regionales pertenecientes al Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgos de Desastres en el marco de la Ley 1523 de 2012.

PARÁGRAFO 2. El diseño del plan de prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias debe permitir su integración con otras iniciativas, como los planes 
de continuidad de negocio, cuando así proceda.



Decreto 2157 de 2017 
La Obligatoriedad Corporativa de 

Impacto Territorial y el PGRDEPP

Para materializar la vinculación efectiva del gran sector 
productivo y de servicios a la estructura del SNGRD, el Gobierno 
Nacional reglamentó el artículo 42 de la Ley 1523 de 2012 
mediante la expedición del Decreto 2157 de 2017. Este decreto 
establece las directrices normativas, técnicas y procedimentales 
para la elaboración obligatoria del Plan de Gestión del Riesgo de 
Desastres de las Entidades Públicas y Privadas (PGRDEPP).



Prestación de servicios 
públicos: Entidades vitales 

de acueducto, 
alcantarillado, aseo, energía, 
gas y telecomunicaciones.

Desarrollo de actividades industriales 
y manejo de sustancias: Empresas 

dedicadas a la transformación mecánica 
o química de materias primas que 

puedan ocasionar riesgo de desastre 
tecnológico para la sociedad y el 

ambiente adyacente (refinerías, plantas 
químicas, zonas francas).

Ejecución de obras civiles 
mayores: Desarrolladores de 

megaproyectos, infraestructura 
vial concesionada, represas y 

túneles.

Aglomeraciones de 
población: Instalaciones que 
alberguen bajo una misma 
estructura constructiva una 
gran cantidad de personas 

(grandes centros 
comerciales, estadios, 

terminales de transporte).



Esta resolución reglamenta de manera estricta, detallada y de 
obligatorio cumplimiento el diseño, la organización, los 
contenidos curriculares y el funcionamiento de los programas 
de formación, capacitación y entrenamiento aplicables a las 
brigadas contraincendios en todos los sectores económicos 
(energético, industrial, petrolero, minero, portuario, eléctrico, 
comercial y afines). 

Resolución 256 

de 2014.  
Profesionalización y 

Parametrización Estricta de las 

Brigadas de Emergencia



Clase de 

Brigada 

Perfil y Entorno de 

Aplicación 

Equipamiento y Alcance Táctico 

Básica o  

Clase I 

Empleados de empresas con 

riesgo bajo a medio (oficinas, 

comercio minorista, instituciones 

educativas). Operan en 

escenarios donde la carga 

combustible es estándar.  

Prevención general y atención inicial de 

emergencias incipientes (conatos). Su 

accionar se limita estrictamente al uso de 

extintores portátiles de acuerdo con la 

normatividad vigente. No realizan entradas 

ofensivas en atmósferas tóxicas.  

Intermedia o 

Clase II 

Instalaciones industriales o 

comerciales con riesgo superior, 

áreas de almacenamiento 

extensas o procesos de 

manufactura complejos.  

Personal capacitado para operar sistemas 

hidráulicos manuales, incluyendo gabinetes 

contra incendio y redes de mangueras 

interiores. Realizan maniobras defensivas y 

de control de fuego en etapas más 

avanzadas antes de la llegada de bomberos 

oficiales. 

Especializada 

o Clase III 

Sectores de alto impacto y riesgo 

crítico: petroquímico, minero, 

hidroeléctrico, portuario, plantas 

químicas y almacenamiento de 

materiales peligrosos.  

Operan con tecnología de punta: trajes de 

acercamiento al fuego, equipos de protección 

respiratoria autónoma (SCBA), sistemas de 

protección activa y pasiva complejos. Aplican 

protocolos de control de materiales peligrosos 

(HazMat) y rescate técnico.  

 



Ley 2474 de 2025 

▪ Redefinición Radical de la Vulnerabilidad

▪ Modificación de los Objetivos del SNGRD

▪ Criterios de Declaratoria de Emergencia y Financiamiento

▪ Impacto Inmediato en los Planes Empresariales (PPPRE y 
PGRDEPP)

Nuevos Paradigmas, 

Actualizaciones 

Normativas



Conclusiones y Recomendaciones 

Estratégicas para la Gestión 

Organizacional

Convergencia Obligatoria 
de (PPPRE)  y (PGRDEPP). 

Integración Inmediata de la 
Protección Animal y 

Ecosistémica (Ley 2474 de 
2025)

Profesionalización Definitiva 
y Presupuesto para 

Brigadas (Resolución 256 e 
ISO 3941).

Aprovechamiento 
Estratégico de la Tecnología 

y la ARL
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